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I E L A P I O V I I C I A DE LEON 

ADVERTENCIA OPICIAL 

¡Mt» wU»*tm.á)MUm j Inri 
titr̂ c mam iw w tauNf itl Btuiia 

k s s i l t , ¿ « f e H I B O M H t l u M l •> M -
*a «ai sAia»» idga ln t i . 

*w Soánsu —¡<ntfmÁm wltul» 
SSÍM*", j * n »s « M u t e u d i í a , f u «M*-
i k m U n u o «ato a l * . 

SE PÚBUCA LOS LUNES, MARCOLES Y VIERNES 

•« moflMWb CotUuf» *• 1« BtpatMitepio-riatitl,a nutro p». 
•Mu t i s n t a t i aMm—HUtuMn, M h t PMrtw «1 HBIOÍ» J quiae* 
t m l i f «1 «I*.»iMMttíAtlUMt »Htdu d HUeitu la •onripeUn. Loa 
w m U l u í a 4* & «apttal M 
Sataa Ula MUM •> te n M r i i 
fenaaUa da yaaatafaa m a l l a . I 
IÍBMH aiaaaialaBit 

La* JlTaltamiMtM 4a Mía 
anaglaa laaMaUiua t taasa l in— 
ss Ua aimana i a « t a B t u n ú l << iiaha !0 

Mía ararijuia abonarán la maaripeiiin esa 
Htníai» la Co:—" J 
la á« laaha SO T 3! 

I M I n n i t t m t M f í n , •>> íHüaa i í e , d i n paaataa al aac. 
Kteo* aMlla, taUUaima» a te to íaa l a paaata. 

da la CemiaMn piarineial 'pablieada 
" " ndadidambndalSñs. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa diapoBjfiioBM da laa antorjdad«a, azeapt» laa eaa 
lean a inataneia da parta no pobra, aa inaartaite oñ-
«ialmanta, aafmiamo cualquier anuncio eonaamianta al 
aarvieio nacional qna dimana da laa miamaa; la da i » 
teréa particular praTio al pago adalantado da ralnti 
eéntiKoa da paaau por cada linea da inaarcidn. 

Loa annncioa a qna haea rafanaaia la eiranlar da b 
Comiaidn provincial, facha 14 de dieiembre da l ñ 6 , aa 
«nmpliaiwta al acuerdo da la Dipataeidn da SO da a » 
Tieinbre da dicho a&o, j cuja circular ha aido pnbll-
aada en loa BoLSTiMaa O n c u u a da 80 y 22 da dieiem
bre j a citado, aa abonarin con arreglo a la tariia q u 
aa auacioaadoa BoLanma H laaarta. 

P A R T E O F I C I A L 
PRESIDENCIA 

DHL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M , •) Ray Den Alfonso X1U 
(Q. D. Q ) , S. M . ta Rslna Dote 
V k t o r l i Eugtnta » S S . AA. RR. i l 
ftfctipt da A i t u i u • Islsntsf, coa-
« • d u : fin nowdad m t u fmportonl» 
m M . 

D* ISMI Umllc lo dlatniUa ! u 
imtt* p t n c n u te la Angttita Raal 

(Omti del üt 21 da «etnbra da UMI 

MINISTERIO DE FOMENTO 

REAL ORDEN 
limo- Sr.: Vista le propuaiti) ela-

«•da a Mt« M'nlitcrio por la Prefl-
dtrcla de !a J=i ta da teia del szA 
car, como retaliado de I H reunto-
nei celcbradat por la misma en lo i 
dlat T, S y 9 del corriente, para t i 
|ar el precio de Venta de dicho pro
duct?: 

Comldersndo qne, tratándote de 
un articulo de primera necetlded. 
ea predio limitar ( I precio de venta, 
dentro "de lo que econtejen lasne-
cetldedtt púbJcEi y de la* faculta-
d»f que al QcVttvo otorga el ar
ticulo 5.a de la ley de Subilitcnclas 
de 11 de ncvlembre de 1916: 

Comlderando que todos lo* loe-
lores Interesado* en tu producción, 
ckeulselón y venta, han prestado 
asentimiento unánime psra la fija-
clón de la tasa que a continuación 
se determina. 

S. M. el Rey (Q. D. G ) « e h a 
servido dliponer que se teilaltn tos 
tlgulettte» precio* de Vertí;: 

Azúcar bkrqi<l¡ia, en fábrica. 250 
pesetas les ICO klío*: azúcar blan-

Ínllfa. en almacén. S65 pesetas loa 
00 kilo:; rzúctr blrnqull'a. al de

tall. 280 pesetas lo* 100 kilos. 
Azúcar cuadradillo, en fáb lea, 

880 pesólas lo* 100 kilo»; azúcar 
cuadiadilio. en almacén, 295 pese
tas los 100 kl os azúcar cuadradi
llo, al detall, 310 peletes los ICO 
knos. 

Pulpa teca de remolacha, destina
da a alimento del ganado 225 pe-
actas por tontlada; dsbler.do Inte

resarte de los Ministerios de Ha* ; 
clenda y Qtbtrnaclón, la adopción ' 
de las medidas conducentes al eme-
lo cumplimiento d* asta Real dlspo-
clón 

De Real orden lo comunico a V. I . 
para su conocimiento y demás efec
tos. 

Dios guarde a V. I . mochos silos. 
Madrid, 13 de octubre de 1920.= 
Espato. 
Sr. Director general de Agricultura, 

Minas y Montes. 

(Btctl» del día 14 da octubre de ISM.) 

MIN1STERÍODELTRABAJO 
REAL ORDBN'CmcVLAX 

El Coniefo Superior de Emigra
ción, cumpliendo con lo precep
tuado por el articulo 39, del Rtgla-
mento de la Ley de 21 de diciembre 
de 1907, te ha dirigido a este Mi
nisterio Iniciando la convocatoria de 
les elecciones de Vocnles y su
plentes que han da representar en 
el seno de aquel ergunliuio, a los 
obreros, a los navieros y armado* 
res y a los consignatarios. 

En su Virtud, y de acuerdo con 
lo propuesto per el Consejo Su
perior. 

S. M . el Rey (Q D. Q ) u ha ser
vido disponer lo tigulente: 

Primero. Con aneg o a lo dis
puesto en los articulo* 8 y 59 de 
lo ley de Em'grecldn y en el cai/í. 
taloII del Rrglamento p&m ÍU t j * -
cuclón, se convoca a las rlecclj- i 
nes da los Vocales y supiectet qua 
han de repreáentsr en ei Consejo 
Superior de Emigración, a lai So
ciedades obreras, a los nsvlí ros y 
armadora» y a los contlgaatailos. 

S gundo. LK tleccic-n de los ; 
caotrQrVocoles y. los cuatro suplen- : 
tes representantes da las SocUda- 1 
des obreras, se «ujelará s lai te- ¡ 
g'»f »lg-iknle£: 

i . " Antes del 29 de octubre, ! 
las Scciedades ebreras compren- • 
dldasenel cemo publicado en la i 
Gaceta áe Madrid da 10 dt> sep- ! 
tlemb e ú timo, se reunirán en Jun- i 
ta con objeto de deslgnir IMO, dos < 
o tres compromisarios de en te los ; 
Individuos p!rt«neclenles a U A¡o- i 
elación, cegdfi la reg'a preperelo 
nal slguleut': | 

Hasta el ¡Imite de 1.0G0 asocia- < 

dos, comprendida* todas las frac-
clones, un compromisario; Insta el 
limite da 2.000, no comprendidas 
las fracciones de 1.000 en adelante, 
dos compromisarios; excediendo de 
3 000 asociddos, tre* compromisa
rios. 

El Presidente de ésta extenderá 
la credencial d« los deslgriados y 
comunicará al nombramiento al Qo-
brrnador civil de la provincia antis 
del l . " de noviembre, 

2 * Los Osbernadcres clvtle*, 
antes del 4 de noviembre, harán 

Íiubllcfr en el Boletín Oficial la 
itta da las Sociedades y Asocia

ciones que hubieren elegido com
promisario y los nombres de los 
designado* por cada una de aqué 
lias; al mismo tiempo, convocarán 
a los compromisario* elegidos para 
que el 14 da noviembre, a la ho
ra que se sédale, concurran a la 
capital de la provincia para hacer 
la elección de Vocales y tupientes. 
SI alguno de lo* compromlst.rlos 
no tuvltre medio o no se hallara en 
condiciones de poder concurrir ala 
capital de la provincia el día áu la 
elección, podrá, con timando d i 
la Junta directiva d» la Saciedad 
que le hubiere elegido, dalegir en 
aigún tfülcdo o en el compromi
sario de alguna de las Sociedades 
o Aioclíicloncj análog<¡s radican
tes en dlchi capital y residentes 
CVÍ la misma; e*ts delegación se co
municará por la Junta directiva en 
tiempo hábil al Alcaldu do !a c p l 
tal y al IntereiEdo. 

5.* El 14 de noviembre se re
unirán los coRigromlsarlos b-jo la 
preiláenclu dül A CRid.-, en t i «alón 
da acte, d«l AyuntamUnto de la 
cepltt.1 de la prctllnclü y procederán 
a lu ekcclán; é.ita i t t i fúblca y 
por p^pMetai firmadas, y cada pn-
pelviano podrá contener máJ qne 
un tolo Voto pira VÚCÜI y ct o p i 
ra suplentu. No podrán ser elegí 
dea quieras m tullen procesvdus 
o tujotos ei cump:lrnkitlo <i > con
dena. VcrlflCidos la elscclín y t i 
t.-.'.ruiinlu, SÍ: ¡(••IsaUrá ¡-.c:: par du-
püC'-'.ilo, en iu quo te hará couster 
ei l úmeio di-, voto-t q-je hsy;i ob 
tcniáo cada c-.nüluuto, e; nembre 
du las Soct iúi ini o A'Od^clone* 
a qua correspondan esos votos y 
las protestas qao so hLxiei i . Uno 

de los ejemplam del acta te en
viará sin demora alguna al Gober
nador civil, quien el 15 de noviem
bre lo remitirá directamente y en 
pliego certificado, al Pretldunte del 
Cornejo Superior de Emígmcfón, 
quedando el otro ejemplar archi
vado en la A'caldla. 

Tercero. La elscclón de los cua
tro Vocales y cuatro tupientes, que 
hin de representar a lo* navieros 
y armadores, *e sujetará a las si-
gáfenles regías: 

1.a Con arreglo a lo dispuesto 
en el r rllculo 1.° d'.l Re I decreto 
de 16 de m yo de 1918, pera la 
aplicación d,:l articulo 8.° de la ley, 
ítí elección sn dividirá en dos grupos: 

a) Puta la elección de ios dos 
Vocales y les do* tupientes repra-
leittKntes de navieros o ermudorea 
c-epeñoloa, terán electores lo* na
viero; o armudores espinóles que 
ei día de la convocatoria posean la 
autorlz ÍCIÓ.1 qus establece el ar
ticulo 22 da la L-y cltuda, y elfgl-
bles los esnanclosmayore; d , edad 
que no tengan l.i r'-prtsiii.tgclón de 
navieros o ormadore* exiror | ;rn* o 
de tu* consignatarios y no a tén 
sujetos a proceiamknto o ¡,1 cum
plimiento de condena. 

b) Pura la elección i ¿ los dos 
Vocales y los dos siip.'enie* repre-
setitantei de ní,v!croe o ¿rmaiores 
extrenjero , serán eiectorej los na-
Vit ras o armadores exír njeros qua, 
poseyendo In ríultrlz/.c-ién q a esta
blece el eit. 22 do lu ¡cy, i«¡'gan sa-
M t í b » tí di) Í-J laccnitocatorlr, la 
cuota triuii! coir: -,potii:ls;,'c K', ejer
cicio cid fiñú ¡920-21. y elt-g-b'es ¡o* 
MpsBole* tttaytit»* de «dad que no 
ettéü i/tcr.- tiidos o tajolus el cam-
p;i:i.i iilo du condena. 

2 * L:-* riftVkros y z t m i a m 
q-jo tomón rsrtü en ie elección, en-
Vlarán t í boíttí<?Bque re refu-rael 
a.'iiculc- 45 de) R.-g ,-»K¡;¡o;onte- de 
la: doce dé la noch: del día 13 da 
noviembre.-, f .••:!» y h ^ en que 
quciíürá z-.sa.ií la vctíicíúr; no ad-
lí'ltiéníio'f-- ninguno rio cqu> l , , ^ bo-
fetim.s d-ót véü ds íss h.rs citada, 
tan CDiir-du hMixvn M i ¿nvo-tü»-
do» t n Con eos antes óc la inlsina. 

5.* E, bol-ilu tíc vctecló.'i con-
tsndrá: 

r ) El nombre i d car.ilii.tc pro-
piitctlu; 
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2 b) El nombre del candidato tu- . 
fíente; i 

c) El nombra del elector naviero ' 
o armador y tu firma; ) 

d) El «ello de la Compatlla que ! 
npreierite. j 

El boletín ae Incluirá en un icbre 1 
lacrado, en cuya cubierta se ejcilbl-
té: «Cornejo Superior de Emigra
ción.— Elección de Voca'ei repra- ! 
aentnntts de naviero» y armado-
reí > (eapaflolef o extranjwo»), 
y IR firma del elector. Eite sobre se 
Incluirá en otro que se dirigirá certl-
fl«do, en caso de remitirse por co 
rreo, e! Sr. Presidente del C o m j o 
Superior de Emigración. 

Cusrto. La elección de los cua 
tro Vocales y cuatro suplentes qua 
hin d« rapreaentar a los consigna
tarios, as «nielará a las reglas si-
guleates: 

1. a Con arreglo a lo dispuesto 
por el.'art. 1." díl Real decreto da 16 
da mayo d« 1918, para la aplicación 
del ert. 8 * de !a ley, la elección se 
dividirá en dos grupos: 

a) Psra la elección de los dos 
Vocales y los dos suplentes repre* 
sentantes de conslgnaiarlos, navie
ro* o armadores espefloies, serán 
electores los, consignatarios autori
zados según el art. 23 de la ley que, 
representando a navliros o armado
res etpañoles autorizados, tengan 
satisfecha la patenta irfnlma de con-
signatario el día de !a convocatoria, 
y elegibíet los espaflolas mayores 
de edad que no tengan la represen
tación de navieros o armadores ex-
tranjeros o de sus cons'gnatsrlos y 
no estén sujetos a processmlento o 
al cumplimiento de condena. 

b) Para la elección de los dos 
Vocales y los dos suplentes repre
sentantes de consígnala! los de na
vieros o armadores extranjeros, se
rán electores los consignatarios au
torizados según el articulo 25 de 
la ley que, representando a navie
ros o armadores exlranjero* auto-
rizados y al corriente en el pago 
de la cuota anual de 1920-21, ten
gan satiificba la patente mínima 
de consignatario el día de la con
vocatoria, y elegibles los Cípaflo-
Ies mayores da edad que no estén 
procesados o sujetos al cumplimien
to da con-isiia. 

2. " Los consignatarios que to
men parla en la elección, enviarán 
el boUtin a que se refiere el articu
lo 48 dtl Reglamento, antes de ins 
doce de la noche áal 15 do noviem
bre, lechi y hora en que quedará 
cerrad» la votación, no admitiéndo
se ninguno de aquellos boletines 
después de la hora citada, ann cuín-
do hubieran sido depositados en 
Correos ames de la mlima. 

3. a El boletín da votoclón con
tendrá: 

e) El nombre dsl candidato pro
pietario. 

b) El nombre del candidato su
plente. 

c) El nombra del conilgoatarlo 
•lector y su firma. 

d) El sello de la casa conslg-
natarla. 

El boletín se Incluirá en un so
bre lacrado, en cuya cubierta se 
escribirá: «Consejo Superior de 
Emigración.—Elección de Vocales 
representantes de consignatarios de 
Empresas < (españolas o extran-
jeras), ylaffrma del elector. Este 
sobre ae Incluirá en otro, que «e 
dirigirá certificado, en caso de re 

mltlrte por correo, al seflor Preil-
cénit del Consejo Superior da Emi
gración. 

Quinto. Conforma a lo dispues
to ei> al art. 41 del Reglamento, la 
Secretarla del Consejo de Superior 
de Emigración h i té el resumen de la 
elección para ser sometido al Con
sejo «n pleno. En este resumen se 
hará constar: 

1. a El número de Sociedades 
obraras, por provincias, que luyan 
tomado parte en la elección de Vo
cales y suplentes de representantes 
de aquella clase, y el número de va-
tos que haya obtenido Cada candi
dato, consignándose las Sociedades 
o Asociaciones a que correspondan 
dicho» votos. 

2. * El número y nombres de los 
navieros y consignatarios de cada 
uno de los dos grupos Indlcedos 
que luyan tomado p-rte en la elec
ción da Vocales y suplentes de sus 
clases respectivas. 

3. ° Las protestas qua se luyan 
presentado. 

4. ° L n dudas qua pudieran sur
gir con rr.otlvo de alguna elección. 

Sixto. El día 25 de noviembre 
se reunirá el Conseja Superior de 
Emigración en pleno, vara hacer el 
escrutinio da H elección y la pro-
c'nmaclón de loa Vocales y suplen
tes q'J* resulten con mayoría de 
votos. En ssta sesión se dará cuen
ta por la Secretarla del resumtn da 
la elección y de las protestas presen
tadas, t i las hubiera, las cuales, asi 
como cualquiera duda que pueda 
ocurrir, sarán resueltas en el acto 
i>cr el Consejo entes de proceder 
al escrutinio. Este comenzará por 
ei de Vocales y suplentes repre 
tentantes de la clase obrera, pro 
clamándose elegidos neto seguido 
a los candidatos que resulten con 
mayoría de votos. Inmediatamente 
se precederá a abrir los sobres que 
contengan los b3l«tlnes de votación 
de los navieros y armadores es
padóle* y extranjeros, y, procla
mados los candidatos que resulten 
con mayoría d« votos, se procede
rá en la misma forma n hacer el 
escrutinio de los repre:entantes de 
los consignatarios. Cualquiera du
da que pudiera rurglr al ser abier
tos los sebees mencionado;, será 
resuelta en el acto por el Consejo. 

Confxrti* a !o dlrpuesto en los 
artículos 47 y 53 üm Reglame,-.to, 
en ca;o de empato, se procederá a! 
sorteo en el mUmo acto, 

Séptimo. Hecha la proclama 
clón, el Consejo, en término de ter
cero día, dará cuenta al Minlitrodel 
Trabajo, para que declara vocales 
y tupientes elegidos del Consejo 
Superior de Emigración, en la ra-
presentación correspondíante, a los 
que hayan sido proclamados. 

En el plazo da tres meses, a con
tar desde ei día en qua el Ministro 
do) Trsbxio hag) la declaración a 
que se refiere el párrafo anterior, 
los Vocales eligidos deberán tomar 
posesión de su cargo, bien concu
rriendo a una reunión del Pleno o 
de la Sección correspondiente, bien 
presentándose al Presidente del Con
sejo Superior de Emigración. Trans
currido dicho plazo sin que se hiya 
cumplido ese requisito, se entenderá 
que el elegido renuncia a su cargo. 

Octavo. A l tenor de lo dispues
to en el art. 42 del Reglamento, el 
cargo de Vocal electivo o suplente, 
durará cuatro altos, y el de tupiente 

rtqulire, como condición Indispen
sable, la residencia en Madrid. 

Noveno. Esta R«Bl orden se pu
fo Icará en la t i ice ta de Madrid y 
los Qobirnsdarcs civiles Is harán 
Instrtar también en los Boletines 
Oficiales tan pronto como llrgue a 
su conocimiento. 

De Real orden lo digo a V S. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 

Oíos guarde a V. S muchos «dos. 
Madrid, 16 de octubre de 1920.— 
Cañal . 
Seftor Gobernador civil deis pro

vincia de... 
(Saceta del día 18 i » óe«abr«.4a M*».) 

MINISTERIO DE LA QUERRA 

Raelafonaleate r raemplaco 
4el EJ i re l t* 

Circular 
Excmo. Sr.: Previniendo el ar

ticulo 281 de la vigente ley de Reclu
tamiento, que los recíntas del cupo 
de Instrucción reciban ésta durante 
el primer alio de servicio activo, y 
marcada la facha en que hin de em
pezar a recibirla, per el articulo 1.° 
de la Real orden-circular de 24 de 
marzo último (O. O. ndm. 68), el 
Rey(Q O. Q ) se In servido dis
poner que los Individuos del expre
sado cupo de Instrucción y reempla
zo de 1919, asi como los agregados 
ni mismo, sean Incorporados a lo* 
cuerpos a que están destinados, con 
objeto (te recibir Instrucción a par 
tlr del dh 1.° de noviembre próximo 
y con sujeción a las reglas g-nerales 
slgulsntei: 

1.a El plazo que h i de Invertirse 
como máximum para los qie carez
can de initrucclón preparatoria o 
sean analfabetos, será de dos me 
ses, redudb.e a 20 ó 40 días para 
los que acrediten poseer la prepa
ración y conocimientos «stiblecldot 
en el articulo 433 del Reglamento 
para la aplicación da la L>y. 

a.a Los Jefa de Cuerpo activo 
a que pertenezcan los Indicados re
clutas, comunicarán directamente a 
loa interesados, si residen en la mis
ma localidad, o por conducta de las 
autoridades mliiteres o civiles da la 
población de su retliencla, en caso 
contrario, el día en q w deben hicer 
su presentadói personal en el Cuer
po donde estén destinados y la po
blación donde tiene tu residencia la 
Plana Mayor del mismo. 

3.a Teniendo *n cuenta las difi
cultades de alejamiento, vestuario y 

t utensilio q i * habrán de presentar-
| se, los Capitanes Qanereles, previo 
{Informa de los Jefas de Cuerpo, 
: podrán disponer la Incorporación e 
5 Instrucción de referencia en dos gru 
\ pos sucesivamente, en analogía con 
j lo dispuesto en el nrtlculo 452 del 
j Reglamento citado, siempre que el 
I número da hombres a Incorporar, 
i exceda de 500; debiendo tenerse en 

cuenta que esta Ins t rucdónw deba 
rebasar la fecha de 31 de dlclem-

. bre próximo, psra cuyo fin en el gru
po de los primeramente llamados, te 

f Incluirá a los analfabstot, dtjmdo 
i para el segundo llamamiento, a aque-
! líos que por tener alguna más cul-
] tura, es presumible aprendan le Ins-
! tracción en 20 ó 40 dlat, da forma 
i que para el 31 del Indicado mes de 
j diciembre, hayan recibido todos ellos 

la Instrucción militar 
I 4.a El Viaje de Incorporación • 
* tilas ds estos reclutas, te h t r t por 

cuenta del Estado, sin necesidad 
de previa concentración en lar ca
beceras de le» Cajas de R^c'uta; y 
a fin de que resulte la debida eco
nomía en loe transportes, te igru-
pará, por les autcrldadet encarga
das de expedir los pasaportes o da 
autorizar las litios de cmb.rqae, • 
todos lo* Individuos qué mareben 
a la misma población 

5 a Asimismo, con obj-.to de 
evitar la aglomeración de reclutas 
en lat e-ttaclones de ferrocarril, dis
pondrán los Capitanes Gineralet 
que la Incorporeeldn se t t-ctúa, en 
casó necesario, en ¿os o tres gru
pos y en Igual lídmero de fechas 
consecutIVós, poniéndose da acuer
do, al efecto, con lat Compalllas de 
ferrocarril, a fin de evitar entorpe
cimientos que por la ta de mUerial, 
pudieran presentarse. 

6 a Corresponde Igualmente a 
los Capitanas Qtntfraies <¡f recor
dar de oficio a I r t tn'.ldades com
prendidas en el articulo 19 de la 
ley d* Reclutamiento, la i.bügictón 
que tienen de reservar rus desti
nos a lot que son llamados a pres
tar tus servicios en las files d t l 
Ejército. 

7. a La jura d» banderas ta cele
brará en todas lat reglones a lot 
quince días de haberse incorpora-
do lot reclutas, efectuándola en lot 
campot de Instrucción o en lot cuar
teles. 

8. a Por los Jtfes de los Cuerpos 
te abonarán a lot reclutas setenta 
y cinco céntimos d» peseta por ca
da uno de ios días que h n d-.b¡l3 
emplear en Incorporarse a la resi
dencia de las Planas Miyoras, si 
no los hubieran recibido ya da lot 
respectivos Ayuntamiento», a lot 
cuales las serán reintrtgidos por 
lot Cuerpos a la pretemsclón de 
los oportunos cargos. Desde el día 
en que Verifiquen su Incorporación, 
tendrán derecho a percibir • I h>bar 
y pan reglamentarios en el Cuerpo 
en que aiiVsn. 

9. a Los que hubieren servido en 
filas como volunte rlot un pl-zo de 
tiempo no Inferior a seis mí ses, 
quedarán dispensados de Incorpo
rarse a ellas para recibir instruc
ción, según previene el arífcu'o 433 
del Reglamento. 

10. Lot Individuos del cupo da 
Initrucclón, mientras estén recibién
dola, que en cumplimiento de lot 
«rtlculoi 206 y 252 de la U y, hayan 
de ser destinados a Cuerpo activo 
como individuos del cupo do Illas 
del reemplazo a que pertenectn, 
te Incorporarán el Cuerpo en que 
let corresponde cubrir las brijas, 
según dispone ei articulo 317, a 
excepción de lot que te encuentren 
comprendidos en la Rea! orden de 
22 de octubre de 1912 (D. O. nú
mero 241). 

11. Lot reclutas acogidos al ca
pitulo XX d i la vigente ley ds Re
clutamiento, harán por tu cuenta 
el Viaje de Incorporación al Cuer
po a que fueron destinados y dis
frutarán, durante el periodo de lat* 
tracción, de todo* lo t beneficios 
y consideraciones a qua tunen de
recho, permaneciendo en filas el 
tiempo qua proceda, e rg ía t u l co 
noctmíenlos y aptitudes. 

12. Los Cuerpos reclamarán, en 
concepto de primera puesta, psra 
lot reclutas del capo de Instrucción, 
no de cuota, le cantidad da 39 p*-
tetas, debiendo resarcirte lot q t t 



ttngni) eg'tgatos, redamstido n Itn 
Cuerpo» a qje pertenizcen, i u 30 
peietai que para caia uno de olio* 
>• concede, l in remitir i lo i de i u 
dtstfüo lai prenda» que hayan Dia
do loa clladct Individuo», laa que, 
previa clmldcxlón, volverán a m t 
almacane», y pagando carga a loa 
Cuerpor ds! hsber completo dul tol
dado por ei total de loi dlat qus lo i 
Invl'ron sgrrgadoa psra itutruc-
cl in . 

15. El abono de habares te re-
Sulorá per dlat. 

14 Pera el ganado de loa Cu*r> 
poa montadet, dedicado» a In Int-
trucclón de loa reclntat llamados per 
ettn dí'josiclón, te concede el au
mento de un kflcgramo de cebada 
durante «I tiempo que preste el fér
vida de referencia. 

15. Les Capitoné» Qsm ralet da 
>8t rcglonez tollcltarin de lo» Qo-
b:m¡dare i civiles de leí provincial, 
»r. inserte esta circular en lo» Bo'e-
Unes Oficiases, para que cuanto se 
dispone en ella llegue a conocimien
to ¿s loa Interesados y queden ente
rado; déla obligación que tienen de 
presentarse a lo» Cuerpos a que han 
•ido dsitlnsdos, en la facha antes in
dicada. 

16. Luí autoridades superiores 
de l-is regiones obierverdn I H Ins
trucciones que s.a.les han comunica
do, por le que se refiere a la f orma y 
orleríucfón que se ha de dar a la 
Instrucción militar y en cuanto no se 
det.íüo en esta circular, dándose 
exfccio cttmplimlteto a lo prevenido 
en le Ran! orden clrculer teltgrifica 
de 8de¡ Bre»ent» mes. 

17. Una Vez terminada lo instruc
ción de todos los reclutas, los Jtf JS 
-de Cuerpo envlerftn a los Capitanes 
Qeüsrsies da las reglenes, estadof 
del númeto de Individuos Incorpora-
ftos c Instruidos y de ios que han 
fdltodo B su litcorporaclón. 

1S. En la segunda qaiiicena de 
entro próximo i emitirán los Capí - ! 
tañes Generales de laa reglones a i 
este MI>i«torlo,re»umen, por Cuer
pee de su reglón, del estado preve
nido en ¡a r ^ ' a anterior. 

De R-.nl orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás »fic
to», i 

Dio» guarde a V. E. muchon alios. : 
Meária, 15 de octubre de 1920.— 
\ i x i on -e ¿e Mía. I 

Seftor i 
iVi rio 0/I««í i t l Jfíniitmrio i t l * Qntrr» 

del día 17 da ootubre de 1920) 

O B R A S ° P Ú B L I C A S i 

Exproplaeione* 

Ferrocarriles 
Por providencia de boy, y en vlr-

l u i da no h ;berse presentado recla
mación c'S'ina, he acordado decla
rar íz nscüildad da ocupación de las 
flnoü comprendidas en la relación 
Ptiblfcadn en el BOLETÍN OFICIAL 
de 10 d« septiembre lilthno, y cu
ya expropiación es Indispensable 
pira la liufaiecldn por la Compafifa 
de los ferrocarriles del Norte, de la 
dobla vfa entre Falencia y Palanqui-
nos, en el término de Sahugdn; de
biendo Ins propietarios a quien» la 
misma afecta: designar el perito que 
ha de repreréntnrles en las opera-
clones d« medición y tasa, y en el 
que concurrirán, preclssm;nte, al
guno de los rrqultitos que determi
nan los artículos 21 de la Ley y 32 

del Reglamento de Expropiación for
zó»» vigente; previniendo a los In
teresados que de no concurrir en 
el término de ocho días a hacer di
cho nombremlenlo, se entenderá que 
w conformw con el designado por 
la Compañí i , que lo es r l Ingeniero 
da Caminos, D. Gabriel Pérez de la 
Sala. 

León 19 de octubre de 1920. 
El Gobemtdor interino, 

José Rodríguez 

D O N J O S É R O D R I G U E Z . 
PBES.'DBNIE DE LA AUDIENCIA Y 
GOBERNADOR CIVIL INTERINO DE 
BITA PROVINCIA. 
H»go saber: Que recibido en la 

Delegación de Hacienda da esta 
provincia, el libramiento pir* e< aba
no del expediente de expropiación 
de terrenos ocupados en e l término 
municipal de San Andrés del Raba-
nedo, con la construcción del tro
zo 1." de la carretera de tercer 
orden de Ltón a VíllanueVa de Ca
rrizo, he acordado señalar el día 
51 del corriente, a las nueve da sn 
mañana, en la Caía Consistorial de 
dicha población, para verificar el 
pago del mismo, que realizará el 
Pegador de Obras piibllcas. D. Po-
lon:o Martin, acompañado del Ayu 
dente D. Florencio Bermejo, en re
presentación de la Administración. 

Lo que te anuncia por medio de 
cite BOLETÍN OFICUL para cono
cimiento de lo» Interesados. 

León SOda octubre de 1920. 
fos í Rodríguez 

JEFATURA MI OBRAS PUBLICAS 
DE LA PROVINCIA DE LE jN 

Hasta lai tr*co horas del día 10 
de noviembre próxlnn, se admitirán 
proposiciones en el Registro de es
ta Jefatura, y en los de las prevín
olas de Oviedo, Sntar.der, Pa'encla, 
Vailadolld, Zamora, Orente y Lug», 
a hora» héblle» da oficina, para 
optar a la subasta de lar obras da 
acoplos para conservación, incluso 
empleo, en la carretera de León a 
Campo de Caso, Sección de Boflar 
• Tama, kilómetros 10 al 15, cuyo 
presupuesto asciende a 29.998,08 
pesetas, siendo el plezo de ejecu
ción, hasta el 31 de marzo de 1923, 
y la fianza provisional, ds 300 pe 
iet«s. 

La subasta *e verificará ente la 
Jefatura da Obras públicas de stta 
provincia, sita en la plaza de Torres 
de Omaha, n.* 2, el día 15 de no
viembre próximo, a las doce horas. 

El proyecto, pliegos da condicio
nes, modelo de proposición y dispo
siciones sebre la forma y condlclc-
nos de ru pres?ntación, estarán de 
manifiesto en el Registro de esta 
Jef tura en los días y horas hábiles 
de oficina. 

León 14de octubre de 1920—El 
Ingeniero Jefe, Enrique Galán. 

Hasta las trece horas del día 10 de 
noviembre próximo, ae admitirán 
proposiciones en el Registro de esta 
Jefatura, y en los de las provincias 
de Oviedo, Santander, Falencia, Va
iladolld. Zamora, Orense y Lago, a 
horas hábiles de oficina, para eptir 
a la subasta de las obras de acoplos 
para conservación, Incluso empleo, 
en las carretera! d t VlllamaAán a 
Hospital de Orblgo, kiiómetroi 15 

al 31, yde Rlonegro a la de León a * 
Caboailes, 79 al 82, cuyo presu- • 
puesto asciende a 41.988,01 pesa- ; 
tai, siendo el plazo de efecuclón, > 
hasta el 31 de marzo de 1923, y la i 
fianza provisional, de 450 pesetas. í 

La subasta se Verificará ante la ; 
Jefatura de Obras públicas de esta i 
provincia, lita en la plaza de To- f 
rres de Omafta, miro. 2, el día 15 ¡ 
da noviembre próximo, a las doce l 
horas. ¡ 

El proyecto, pliegos de condl- f 
clones, modelo de proposición y 
dlspoilclones sobre la forma y con
diciones de su presentación, esta
rán da manifiesto en el Registro 
de esta Jefatura, en loi días y hora» 
hábiles de oficina. 

León 14 de octubre de 1920.—El 
ingeniero Jefe, Enrique Galán. 

.% 
Hasta laa trece horas dal día 10 

de noviembre próximo, se admiti
rán proposiciones en ei Registro de 
esta Jefatura, y en los de laa pro
vincias de Oviedo, Santander, Pa
tencia, Valladólld, Zamora, Oren
se y Lugo, a horas hábiles da ofi
cina, para oplar a la subasta de las 
obras de acoplos para conserva
ción, inciuso empleo, en la carrete
ra de León a Collanzo, kilómetros 
21 al 27, cuya presupuesto asciende 
a 29.030,37 pesetii, siendo el pltzo 
de ejecución hasta el 31 de marzo 
de 1923, y la fianza provisional, de 
291 pesetas. 

La subasta se verificará ante la 
Jefatura de Obras púbiieas de es
ta provincia, sita en la plaza de 
Torres de Omafta, nún. 2, el día 
15 de noviembre próximo, a las do
ce horas. 

El proyecto, pliegos da condi
ciones, modelo da proposición y 
disposiciones sobre la forma y con
diciones da su presentación, esta
rán de manifiesto en el Registro 
dé esta Jefatura, en lo i días y horas 
hábiles de oficina. 

León 14 de octubre 1920.—El In
geniero Jefe, Enrique Galán. 

•% 
Huta lai trac* horai del día 10 

de noviembre próximo, se admiti
rán proposiciones en el Registro ds 
esta Jefatura, y en los de las pro
vincias de Oviedo, Santander, Falen
cia, Vailadolld, Zamora, Orense y 
Lugo, a horas hábiles de oficina, 
para optar a la subasta ds las obras 
da acopios para conservación, In
cluso empleo, en ia carretera de La 
Magdalena a la de Psíercla a Tina-
mayor, kilómetros 8 al 14, cuyo pre
supuesto asciende a 49.995,18 pese
tas, siendo el plazo da ejecución 
hasta el 31 de marzo d i 1923, y U 
fianza provisional de 500 pesetas. 

La subasta se verificará ante la 
Jefatura de Obra* públicas de esta 
provincia, sita en la plaza de To 
rres da Omafta, núm. 2, el día 15 
de noviembre próximo, a las doce 
horas. 

El proyecto, pliegos de condi
ciones, modelo da proposición y 
disposiciones sobre la forma y con
dicione* de su presentación, esta
rán de manifiesto en el Registro 
da esta Jefatura, an los dlat y harás 
hábiles de oficina. 

León 14 de octubre de 1920.—El 
Ingeniero Jifa, Enrique Gilán. 

. \ 
Hasta las trece horas de] día 10 

da noviembre próximo, se admitirán 

proposiciones en el Registro de as
ta J. futuro, y en los dm las provin
cias de Oviedo, Santander, Falencia, 
Vailadolld, Zamora,'Orense y Lugo, 
a hora» hábiles de cfldna, para optar 
a la subasta de las obras da acoplos 
para conservación, Incluso emplea, 
en la carretera de Pedroia del Rey 
a Almanza, kilómetros 1 al 15. cuyo 
presupuesto asciende a 47.923,72 
pesetas, tiendo el plazo de ejecu
ción hasta el 31 de marzo de 1923, y 
la fianza provisional, de 480 pese t a i . 

La subasta se verificará ante h 
Jefatura da Obras públicas de esta 
provincia, sita en la plaza de To
rres da Omafta, nú-n. 2, el dia 15 
de noviembre próximo, a las d o n 
hora*. 

El preyecto, pliegos de condicio
nes, modelo de proposición y dlipo-
slclone* sobre la forma y condicio
nes de su presentación, estarán de 
manifiesto en el Registro de este 
Jefatura en los dlat y horas hábiia* 
de oficina. 

León 14 de octubre de 1920.—El 
Ingeniero Jefa, Enrique Qslán, 

Don Fulginclo Patencia Sánchez, 
Oficial de Sala da (a Audiencia 
Territorial de esta ciudad de Va
iladolld. 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de In sentencia dictada por la Sala 
de lo civil de dicho Tribunal, en los 
auto» a que se refieran, es como ar
güe: 

<Encal>*zamienfo.Santer.cl* 
núm. 113 — Del registro, folio 207. 
Hay una rúbrica.—En la dudad da 
Voiiiidolld, a primero de octubre da 
mil novecientos veinte: en ios auto» 
de mayor cuantía que proceden del 

Íuzgado de primera Instancia da 
.eón, seguidos por D. Benigno Ibáa 

Valdés, Industrial y vecino de León, 
y mediante su incomparecencia an 
e»l8 Superioridad, los eilraáos del 
Tribunal, con el señor Director da 
la CompBñla del Ferrocarril del Nor
ia de España, domiciliado en Ma
drid, representado en esta Audien
cia por «I Procurador D. Fruncisco 
López OrdóIUz, y de-f andido por al 
Letrado Licenciado Ü. Fernanda 
QÓIIKZ Redondo, sobre reclamación 
do cinco mil dosclantas cincuenta 
pesetas, por extravio de una mer
cancía, cuyos autos penden ante na
ta Superioridad en virtud de la apa» 
loción que interpnso mencionada 
Compañía Ferroviaria de la «enten-
cía que dictó el Inferior; 

Parte dispositiva."Fallamos: 
Qite con Impoilclin de las cotias 
de esta «egunda Instancia al ape
lante, debemos confirmar y confir
mamos la sentencia que en Veinti
cuatro da enero del corriente afta, 
dictó el Juez de primara Inttancta 
de León, por la qae estimando, an 
parta, ia demanda, condena a la 
Compañía délos Ferrocarriles del 
Norte de España, en la pn-sona da 
cu Director, a que dentro de quinto 
dia pague al demandante D. Benig
no Ibán Valdéi .la suma da cinco mil 
trescientas doce pssetas cincuenta 
céntimos, Importa de la tasación da
da por los peritos a los diez mi! k i 
los de cebada y ciento veinticin
co sacos da su envasa, da cuya can
tidad ss deducirán ciento novante 
pesetas, Importe de los derechos da 
transporta da la mar canela, veinte 
pesetas por acarreo y tésente pesa-
tas por derechos dt consumos, que 
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«•Junto minen dotcltntar Mttnta 
| « M U s , «udiado, por tanto, como, 
óntidad llqnldi que la Emprua da-
«andada dtb» aboner al actor por 
tanporte da la axpadlctdn tras mil 
ochenta t dot. da «ta sa trata, la de 
cinco mil cnarcnta y doa paMtai y 
ctacwnta UMmot ; aln bactr ax-
yreia condena en cnanto a las coi-
taaciniadai. 

A t l per «ita nautra «entenela, 
cayo enctbczanlento y ptrta dlipo-
atthni da la misma as pnblfcari en 
Él BourrlN Oncuii. de la provincia 
4a León, mediante la Incomparecen-
cia en « t a Superioridad del epeltdo 
D . Benigno Ibán VaMit, lo pronm-
damos, mandamos y flrmamoi.— 

Leopoldo Ldpes Infantei.—Gerardo 
Pardo.»P«rf(Cto Ir.fini(5n.=Alfon-
so Qénes.» 

Cnya sentencia fué publicada en 
el día de tu I«cha, y ñ notificó en él 
siguiente al Procniador de la Com-
psMa demandada, y en los estrados 
del Trlbanal, por la locompsrecencla 
del demandante D. Bem'sno Jbin. 

Para que consta, y teraa lugar la 
Insereldn dota piesente en el BO
LETÍN OFICIAL da la provincia de 
Ledn, cenforme está acordado, la 
expido y firmo en Valladolld, a dos 
de octubre de mil novecientos vein
te.—Puliendo Palenda. 

M I N A S 

DON ADOLFO DE LA ROSA, 
INGENIERO JBn DBL DISTRITO 
MINERO DB ESTA PROVINCIA. 
Hfto saber: Que por D. Pedro 

Q i m t t , vednod • León, aa ha pre-
•entadoen el Gobierno civil de esta 
provincia en el día 28 del mes de 
tbrll , a laa once horas, una solidtnd 
de registra pidiendo la dematleda 
hulla llamada Demasía a La Flori
da, sita en término de Orzonaga, 
Ayuntamiento de Matallana. Hace 
la destgnadón de la citada demasía, 
en la forma siguiente: 

Solicita la concesión del terreno 
fraaco comprendido entre las minas 
<La Florida,> i-úm. 4 490; «Pedro,» 
r.úm. 7.299; «Ampliación a La Va-

I I I I I — a I I wtsu mi ii ni 
(anciana,» nóm. 5 581; «La Vnlen^ 
daña,» n ím. 5 757; «Justa,» núme
ros S28; <««componía > ndm. 5.538: 
y «Oateosa.» núm. 1.588. 

Y habiendo hecho constar este ln-
teresado que tiene realizado e¡ 4*.. 
pósito prevenido por ta Ley, se ha. 
admitido dicha solicitad por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio d* 
tercero. 

La qse se miunda por -.^M dat 
prerome edicto para que (>.t «i :íf.. 
adno de sesenta días, contado ; á ü ^ j . 
m facha, puedan prwenisr «n &1 Qo-
Wtrno civil sus oposlclom \vr. ^ 
se coasid-traran con darocho ai tdia 
3 parta de] tarreno solicitado, jí-sía 
!¡8íisri* i l art. 24 de la Ley, 

El «xparifmtte tiene el nú»:. 7.687, 
Ledn 5 de octubre ¿e íí ao.— 

A. de La Pesa. 

C U E R P O D E I N G E N I E R O S D E M I N A S 

Se hace saber que el Sr. Gobernador ha acordado, con fecha de hoy, la cancelación de los registros mineros que so cxprciana continuación, por 
los motivos que se detallan, de lo que se notifica a los interesados por el présente anuncie: 

MÉKUO 

7.472 

7.015 
7.525 
7.418 

7.177 
7.505 

Inesa • 

Nombra de l u n i n u 

Cencha. . . . . . 
Sen Lorenzo.. 
S i l v á n 2 . * . . . 

P í i r í i f a a N f i a . . . . 
Roirrio Mercellna.. 

UiBenl 

Hulla. 

Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Idem. 
Idem. 

Snperfioie 
Ayimumtento 

10 

45 
20 

50 

Alvares. 

|g«.'«a. 
Idem . -
Idem... 

Toreno. 
Idem.... 

Interaado 

D. Santiago Gómsz. . . 

» Mariano Q."Jove.. 
> Juan de la Torre... 
> Etgsnio Sl v í n . . . 

» Guillermo Pousa. 
» Benito Herrero... 

Vteindad HottYM ii« la eanedaeMn 

Atíorgi 

L«ón . . . . . 
Tremor da Abajo. 
Alvares 

Llbrfin.. . . . 
Carneros.. 

Ltón 15 de octubre de 1920.—El Irgenlero Jtfe, A. de La Rosa. 

Idem por «Leonado 
«fiedla» 

Idem por «Oemaila a Sil.» 
Idem por «Ponferradas I y 57» y otra». 

AVUNTAM1BATOS 

Alcaldía eoiutitocionaltle 
Noceda 

Confeccionadas per la Ccmlilón 
sombrada al afecto, laa ordenanzas 
ymn la exacción de los ai Mirlos mu
nicipales carnes, btbidai eiplrltuo-
aés , espumólas y a!«hiles, con 
mrtg'o a los attfculos 6.° y 17 de la 
ley de 12 de Junio de 1911 y sus 
concordantes del Reglamento de 29 
t e los miamos mes y alio, se hallan 
expueitat al público en la Secreta-
lia municipal por eipaclo de quin
ce días, para oír reclamaciones. 

Noceda 18 de octubre de 1920.— 
SI Alcalde, Pedro Vega. 

Alcaidía constitucional de 
Quintana TI Congosto 

' El presupuesto extraordinario for
mado por esta CorpcrBCfdn y Junta 
mnlclpal de este Ayuntamiento pa
l a el efló actual, se halla de msnl 
Basto al |4bllco por térmlro de 
•nlnce días, en esta Secretarla, a fin 
m elr rtdamaclonea. 

Qnlntana y Congosto 18 de octu
bre de 1920.—El Alcalde, Dámaso 
Q arela. 

Alcaldía constitucional de 
VUlanio úe Ortigo 

Formado el repartimiento extra-
ordinario para satltfacerel aumen
to correspondiente a esle Muni
cipio por Contliiganteprcvlnclaly 
gastos carceiarlos, queda expuesto 
al público en laStaetatla dtlmls-
MO por el plazo de quince .días, a 
B a de oír reclamadonéa; pues pa
n d o dliho plazo, no serán atendí-
i e i las que se formulen.' 

VUarejo 4* Orbigo 20 da eclu , 

brade ISía—£1 Alcalde, Manuel 
Vallejo. 

JUZGADOS 

Don José Mt,rla Diez y Díaz, Juez 
de instrucción de Murías de Pa
redes. 
Por el presente edicto, que se 

expide en m é r i t o s del sumarlo 
38, del corriente aflo, por Infidelidad 
sn la custodia de presos.y fuga de 
dos detenidos cu Villabllno, ae d 
ta a Adelina o Sofía Fernández, 
residente diltmamante en CfideVi-
lia. Concejo de Ibi s, y hoy en Ig 
norado paradero, p.'ra que dentro 
del término de ditz días comparez 
ca ante este Juzgado a objeto de 
declarar;bajo apercibimiento que de 
no Verificarlo, lo parará el pet luido 
a que haya lugar en derecho. 

Dado en Murías de Paredes a 
12 de octubre d i 1920 —José María 
Diez y Diez.—El Secretarlo Judi
cial, Angel D. Myt ln . 

Lic. D. Casiano Di:z Maüo, Jutz 
municipal de Rioseco de Tapia y 
su Distrito. 
Hago tebci: Que para hacer pago 

a D. Manuel Diez y Diez, mayor de 
edad, Viudo, propietario y de esta 
Vecindad, de la cantidad de ciento 
Veintinueve pesetas y ochenta céntl 
mos, que as en deberle D JuliánQui-
flones Gutiérrez. Curé y vecino que 
fué de Irada, declarado en rebeldía, 
y las coitai y gastos causados y 
que ae causen, se secan a pública 
subasta, como de la propiedad del 
expresado D. Julián Q-ilfiones, los 
bienes slgulentet: 

1.* Uña esa?, en el csico 
del pmblo d é Mlfiira, Ayunta
miento de Los Barrios de Luna, 

Pías. 

a la cel e del Palacio, de planta 
baja y cubierta de tejí, que lin
da derecha, corrrl do herederos 
da D. Salvador Quiñones; es
pada, huerta da Igual pertenen • 
da o h rederos de D, Fdrmln 
Gutiérrez; coatado derecho, de 
herederos tie Q u M t l Alonso, e 
izquierda, con finca d» h -rede* 
ros del D. Fermín Gutiérrez, 
vecinos de Minera; valorada en 
doscientas pesetas 200 

2.° La séptima parte de un 
prado, en término áel mismo 
pueblo y pago, en le R ilna. ca
bida de Veinte áreas próxima-
m.'nte, o sea una fanrga. que 
linda toda la finca englobada: 
nrr el Este, de Constantino 
Fernández; Sur, de Fernando 
González; Oaste, de Mariano 
Miranda, y Norte, arroyo; valo
rada en cincuenta pesetas. . . 50 

5.° La mitad do una huerta, 
titulada «Las Arredondas», en 
el ml'tno término, a buen partir 
con D, Saturnino García, vecino 
de Barrio la Puente, del Ayunta
miento de Murías de Paredesque 
linda teda eM tporel EiWfInca 
de D. José Fernández: Sur, da 
D. Mariano Miranda; Oeste, de 
Cellnla González, y Norte, de 
D.* Francisca Alvares Miranda; 
Valorada en dosdent¿s pesetas. 200 

El remato tendrá lugir alastres 
de la tarde del día 13 do noviembre 
próximo venidrro, en la audiencia 
de este Juzgado, sito en le Cesa 
Consisto) lal de esta Vlllla, no adml 
tléndom posturas que no cubran las 
do: terceras partes ds la tasación ni 
lidiador que no conslgie prevlanun > 

te en la mesadsi Juzgado o estt ble-
cimiento dsstinsdo ai efecto, el diez 
por ciento del Valor de dlchcs bie
nes. Se h¿ce constar que no txltten 
Ututos de propiedad, diblendo con
formarse el rematante o rematantes 
esn testimonio del acta da remnte; 
sirviendo de notificación al eJecuta-
do rebelde la ctlebredón d(< la su* 
bsstp, y de que en término de r ué-
ve días puede oponerse a IH rje-
cudón si le conviene; habiéndose 
practicado t i embargo sin previo re
quinto de pago por la rebudia del 
ejecutado D. Ju lán Qulfijns» Gu-
tlérrrz. 

Dado en Rtenco de Tapia a ca
torce de octubre de mil novecientos 
veinte.—Casiano Diez.—P. S. M ;. 
Joaqnln Suártz . 

ANUNCIO OFICIAL 

Viaa Ibáflcz (Gregorio), hijo de 
Gabriel y de Juana, natural de Pam
plona, Ayuntamiento de Idem, pro
vincia, de Navarra, estado soltero, 
profesión jornalero, de 30 años de 
edad, y de 1,620 metros de esta
tura, cuy¿s et ilos partteuferes se 
Ignoran, domiciliado últimamente en 
León, Ayuntamlsnto de Idem, pro
vincia du Idem, procesado por de
serción, comparecrá en el p rzo 
da 30 dies ante el Teniente del Rs-
gltnleaio de Inf antería ¡in Burgos, 
n." 36, de guarnición en León, don 
Narciso Q.rdón Alvar»; bajo spjr-
clblmlento d • ser cccaiaáo rebelde. 

Düdo e» León a 6 de octvbr» de 
1920.—E Tenbste Jurz iiislfüciur, 
Narclio Gardón. 

Imprenta de la Dlputadón provincial 


